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ESTUOIOS PREVIOS PARA LA CONTRAÍACIÓN DIRECTA

02 de mayo de 2026Fecha:

E S,E. HOSPIfAL EDUARDO SANTOSEnt¡dad:

Subgerente de Prestacion de Serv¡cio3

Gerencia del Hospitaloependenc¡a a la que se d¡rige:

en favor de la E.S.E HoSPITAL EDUARDo SANÍoSNeuroloqía,

Prestacion de servicios profesionales @mo máJico especialista en
Asunto

1. DESCRIPCIÓN OE LA NECESIOAO

la preslación de servicios de salud de segundo n¡vel de mmplejidad,

mmo parte integraldel Sistema Generalde Seguridad Social en Salud,

acúrde con lo onsagrado en la Ley 100 de 1993, el Decrelo Reglamen

contratación se dará aplicación al Numeral60 delArlículo 195 de la Ley

Régimen de Derecho Privado y especialmente por lo conlenido en el Esl

fecha 26 de noviembre de 2C25 expedido por la Junta Direcliva y el ¡/an

16 de dic¡embre de 2025t el cual, prevé que: El Gerenle del Hospital se encuentra facullado para contratar, med¡ante la modalidad de

confatac¡ón direcla, para la celebración y elecución de contratos hasta por un monto r¡¿rximo de lrescienlos cinflenla (350) salarios

minimos legales mensuales vigenles, previo el cumplimiento de los requisitos eslablecidos para cada confato en particular.

EL HOSPITAL en desárollo de su misión ¡nstilucionalde brindar serv¡c¡os de salud con cal¡dad, efciencia y oportunidad, identiíca la

necesidad de forlalecer la atención especializada en neurclogía , garantizanCo la coberlura, conlinuidad del serYicio a la población

usuaria dei munic¡p¡o y su área de influencia. La contratación de un m&ico especialista en neurología perm¡tirá optimizar la pre-slación

delservicio en tos diferentes niveles de atención (consulta externa, urgencias, hosp¡lalización y cirugia), clnfibuyendo alcumplimiento

de los eslándares de habil¡lación establecidos en la Resoluc¡ón 3100 de 2019, asi como a los objet¡vos instilucionales de meiorar los

indicadores de calidad y salislacción del usuano

La contratación determinada en el presenle estudio previo, busca mitigar el riesgo en la falta de prestación de servicios de salud que

implique la interrupción, negación o defciente atención méd¡ca, derivando en un deterioro se!ero de la salud, di3gnósticos erróneos y,

La E.S.E HoSPlfAt EDUARDo SANÍoS, tiene por objelo

enlendido éste como un seryicio público a cargo del Estado y

tario Número 1876 de 1994. Para el efecto de los procesos de
'100 de 1993, eslancio por tanlo enmarcados en las normas del

atulo de confalación aprobado medianle elAcuerdo No. 13 de

ualde Conlratación expedido mediante Resolución No.400 del

en casos criticos, la afeclación de la vida del paciente.

2, OBJETO A CONTRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES

2.1 Objeto

2-2 Autorizaciones y
pemisos:
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La E.S.E. HOSPITAT EDUARDO SANTCS, es una entidad de régimen especial que represenla las

acluaciones adm¡nistrativas y precontractuales en el Estaluto de Contratación aprobado medianle la

Aauerdo N"13 del 26 de noviembre de 2025 y el Manual de Contratación aprobado mediante la

Resolución N'400 del 16 de diciembre de 2025

La competencia Gerencial para adelanlar todas las actividades mntracluales de la insliluciÓn, y que

compelen al presente esludlo previo no reoutere autorización especial por parte de la Junla Directiva

del Hospiral, tcda vez que, conforme a ic dispuesto en el lúanual de oonfatación en su arliculo 5',

dicha competenc¡a radic¿ en el ordenador del gaslo, tal como se señala en la s¡guienle disposición:

Presl¿cion de servicios profes¡onaies clmo médico especialista en Neurclog ia, en favor de la E S E

HOSFifAL EDUARDO SANTOS

'La compelenc¡a parc conlralar odica esfÉr,¡ficamente en el oúenal del ga§lo, guisn á

su voz puede delegar la contatación de foÍna to¡al o parc¡al, lo cual en n¡ngún caso

¡npltcará una exonerac¡ón de rasponsab¡l¡dad fiscal, d¡sc¡pl¡naia o penal en el evento de

que se presente un slniestro contrcclual o se falte a la aplicación de los pr¡nc¡p¡os

rcclores do la contrclacÉn públics'

Para el efeclo de los procesos de contratación se dará aplicación al Numeral 60 delArlículo 195 de la

Ley 100 de 1993, estando por lanto enmarcados en las normas Cel Régimen de Derecho Privado y

especialmente por lo contenido en el Manual de conlralación de la E.S.E. HoSPITAL EDUARoO

SAIiTOS, el cual en su allculo 22 dispone:
"ARTICUL0 22: La contratación d¡recta es un mecanismo excepcionalde selección medianle e¡cual la

E.S.E Hospital Eduardo Santos podrá celebrar contratos sin necesidad de acldir a un proceso

competilivo de seleccjón, y6 sea por la naluraleza del objeto mntractual, por la cuantia, o por

circunstancias espec¡ales debrdamenre justificadas, de conform¡dad con la normativa vigenle, los
pr¡ncipios que rigen la contratación pública y el presenle instrumenlo legal.':
Este mecanismo se utilizará en los casos esficlamenle establec¡dos en la Ley y en elpresenle Estatulo,
las causales que habitan el uso de le contratación directa en el liospital Eduardo Santos son las

siguientes
()
F. Contratos para la prestación de senicios profesionales de apoyo a la gestión, para la eiecuc¡ón de
fabajos afistims mn personas naturales 0 jur¡dicas que eslén en capac;dad de desarrollar el objeto
del confalo. y para act¡vidades cientiflcas o tecnolog¡cas. en lodos los casos, se deberá justificar Ia
idoneidad, experiencia y especialidad del confatista.

www. hospitaleduardosantoslaunionnarino. gov.co

oerencia(ahoso!taleduardosantos.oov.co
Cra.2 No 15-08 Tet. 7442029
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0ependenc¡a que solicita:
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De conformidad con el Manual de Contratación, la Gerente del Hospital se encuentra facultada para

celebrar y ejecular contratos objeto de la conlralaclón solicitada.

En consecuencia. en el presente estudio previo se requiere adelantal las actuaciones administráivas y

!ales co nd e deriven en la conlralación del servicio solicitado

El ptazo para la ejecución del obielo del conlrato está determinado por el término de 19 Dias

c0m ndldos desde el 04 de m de 2026 hasta el22 de de 20262.3 Plazo de ejecuc¡ón:

E.S E Hospilal Eduardo Santos, de la Unión - Nar ño2.4 Lugar de ejecución:

En elmarmde la contratación de servicios el contratisla deberá cumplir con las siguientes obligaciones,

orientadas a garantizar una atención integral, oportuna y de calidad a los usuarios de la E S.E. Hospital

Eduardo Sanlos:

1. Atender oportunamente la agenda programada conforme a los tiempos de oporlunidad definidos por

la institución.

2. Realizar los procedimientos propios de su especialidad conforme a gu¡as cl¡nicas adoptadas

instilucionalmenle.

3. Garantizar comunicación clara y suflciente con el paciente, incluyendo diagnostico, tratamiento y

pronóstim.

4. Diligenciar consentimienlo ¡nformado preyio a cada procedimiento, conforme a la normatividad

vigente.

5. Registrar de manera mmpleta, clara y oporluna la hisloria clinica, conforme a la Resolucion 1995 de

1999.

6. Registrar evoluciones, órdenes médicas, fórmulas, referenc¡as, contrarreferencias y soportes

d¡agnóst¡ms.

7. Responder dentro de los lérminos legales acciones de tutela, derechos de pelición y requerim¡entos

iudiciales.
8. Cumplir y ejecular planes de mejoramiento derivados de auditorias internas o externas.

Reportar eventos adversos, incidentes y complic¿c¡ones conforme al Programa de Seguridad del

Paciente.

Presentar cronograma de mantenimiento y calibración de equipos cuando aplique.

No abandonar jornadas programadas salvo fuerza mayor debidamenle informada y justificada ante la

suPervisión.
Cum lir con los lineamientos del Sistema de Geslión de 0urldad Salud en el Traba

2.5 obligaciones del

Contrat¡sta:

1)

2)

3)

4)

0

Facil¡lar al CoNTRAÍISTA toda la mlaboración e información que requiera para la ejecuc¡ón

del obielo del mntrato.
Eslablecer los parámelros técnicos dentro de los cuales se ejeculará el contrato.

Atender las inquieludes y sugerencias que presenle EL CONTRATISTA previa evaluación de

las mismas.

lnformar a EL CoNTRATISTA cualquier deficiencia, iregularidad u otra situac¡ón que se

presente en desafollo delcontfato y requiera ser subsanada.

Cancelar oportunamente las sumas de dinero acordadas siempre y cuando se verifique el

cum EL CONTRATISTAlimiento de las obl aciones contractuales conlraidas

2.6 Obligac¡on8 de EL
HOSPTTAL

JULIANA KATERIN BURBANo RoSERO, Subgerenle de Prestacion de Servicios
ylo2.1 Supervisor

lntefYenlor:

Conlralación Direcla3.1 odal¡dad:
CONTRAfO DE PRESTACION DE SERVIClOS PROFESIONALES3.2 Ti de Contrato:
LA ESE HoSPITAL EDUARDo SANToS., como institución prestadora de serYicios de salud de

segundo nivel y en cumplimiento de su misión insiitucional, requiere gaÍantizar la atenciÓn integral,

opórtuna y continua a la población usuaria del municipio de La Unión - Nariño y su área de influencia.

En esle conlexlo, se requiere fortalecer la atención especializada en neurologia' con ellln de responder

de manera eñcienle a la demanda de serv¡cios en salud que impaclan la calidad de vida de los usuarios.

De igual manera, esla contratación mnlribuye al lortaleclmienlo instiluc¡onat en términos de calidad,

eficiéncia y resolutividad, alineándose mn los obielivos eslralégims del Hospital, orientados a mejorar

los indicadores, reducir las remisiones innecesarias y asegurar una atenciÓn humanizada centrada en

el usuario.

En consecuencia, la contratación propuesta se juslifica plenamente como un mecanismo nec€sario y

peftinente para fo(alecer la ateflción especializada en neurología, garantizar la integralidad del servicio,

dar cumplimiento a las normas de habilitación vigenles y aseguraf Ia satisfacciÓn de las necesidades de

lación usuaria.salud visualde la

Para el efecto de los pfoc€sos de mntfatación se dafá aplicación al Numeral 60 del Articulo 195 de la

Ley 100 de 1993, estando por tanlo enmarcados en las normas del Régimen de Derecho Privado y

eiáecialmente por lo conteÁido en el Manual de contralación de EL HosP[AL, el cual prevé que: El

GefentedelHospitalpodrácontralaflarealización,celebraciónyeiecucióndemntratoshastapof
tru.ii"ntoi ar.rint, i¡50) salarios mínimos legales mensuales vigenles, previo cumpl¡miento de los

|'"oririto. ora se estiblecen para cada conlráto en particular; de igual manera, el artículo 5 del

,Jn.ion*ó ur*rl, 
"n 

donde se establece la compelencia para celebrar contratos y el a(iculo 7' con

Íes a los monlos autorizados a conlratar

Fundamentos3.1
Juridicos:

www.hospitaleduardosantoslaunionnar¡no gov co

oerencia@hosoitaleduardosanlos.oov.co
Cra 2 N'16-08 Tel 7442029
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3. MODALIDAO DE SELECCIÓt{ OEL CONTRATISTA

SU JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENÍO JURiDICO

3.3 Just¡ficación:
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El atliculo 22 del Manualde Contrat^c¡ón del Hosp¡tal dispone:

'La conlratac¡ón d¡recta es un nacan¡sno exce@¡onal de salocc¡ón

Íp,d¡anle el cual la E.S.E. Hospi¡al Eduardo Sanlos podrá calebmr contÍatos

s¡n necesidad de acudi a un üoceso cunpetitivo de selecc¡ón, ya sea pot

la naturaleza del objeto contractual, por la cuanlía, o pu c¡rcun§tanc¡as

espec¡ates deb¡damenta ¡ustifrcadas, de confornidad con la nünat¡va
v¡gonle, los pdncipios que rigen la ccnlratdón ptiblica y el presenle

¡nstrunenlo le98l.

Este mecanisffto se ul¡l¡zará en /os casos astnclamenta establec¡dos en la

Ley y en elprcsorte Estsluto, ias causa/es que hab¡tan el uso de la

contratac¡ón diecla en el HospilalEduardo Santos sor, ia§ siguienlssl

F. Contratos para la preslac¡ón de sev¡c¡os proÍesioneles, de aqyo a la

gestión, pa? la e¡ecuc¡ón de trabaios arlisticos con percoras flalurales o
ju¡idicas que eslén en capac¡dad de desarrollat elobieto delcontato' y para

act¡v¡dades cient¡frcas o tecnologicas. er¡ fodos /os casos, se deb€rá

justificat la ¡doneidad, expeienc¡a y eswc¡alidad del contat¡sta

(. )

De acuerdo mn lo anlerior, y teniendo en cuenla la naturaleza del obielo contractual y la competencia

para contralar, resulta procedente adelanter el proceso mediante la modal¡dad de contratación directa,

mndiciones establecidoscumpliendo con los requis¡los y

LA ESE HOSPIÍAL EDUARDO SANÍoS., precisa realizar la contratación que se describe en este

documenlo par3 elcumplim¡ento de los planes y programas de la entidad y la eiecución delpresupuesto.

En esle sentido, se precisa la m¡lralacion de un profesional en el área de la Medicina, con

Para la contratación se requiere que el aspirante acredile una experiencia minima de un (01) año en el

desarrollo de aclividades directamenle relec¡onadas con elo del

ialización en Neu ta

4. ESTUDIO DEL SECTOR Y VALOR ESTIMADO DEL COI'¡TRATO

esludio.
4.2 Aspectos Comerciales

Técn¡cos. encta

4.1 Aspectos Legales y
0rganizacionales
ldoneidad:

El valor del contrato se determina en la surna de: UN MILLoN OCHOCIE NfOS TREINfA Y SEIS MIL

PESOS M/CTE (§1.836.000)4.3 Valor del Contrato

4.4 Forma de pago:

La preslac¡ón del servic¡o se realizara los dias 04 y 22 de nayo de 2026

El pago se efectuara a lavor del mntratista de la siguiente manera:

1-) se liquidará el 60o/o del lotal faclur¿do en consultas, intermnsullas, valorac¡ones, y procedimientos

que reatice de acuerdo a su especial¡dad, de acuerdo a las tarifas que se ontraten en la v¡gencia 2026

con cada EAPB.

Para et pago, EL CONTRATISTA presentará informe de actividades, deb¡damente ceñificado por el

supervisor previa revisión y aprobación deauditoria médica, apolará adicionalmente pagode seguridad

soc¡al integral, pago por concepto de estamp¡llas, cuenla de cobro yio presentación de factura

electrónica

Valor CuentaCDP

$1.836.000 Servicios Personales lnduectos Asislenciales
4.5 o¡spon¡b¡lidad
pfesupuestal:

Exped¡do por: Area de presupuesto

CODIGO SEGÚN CLASIFICAOOR DE BIENES Y SERVICIOS

Nombre - ProducloCódigo. Familia

85120000

Código - Clase

85121600

Cód¡go - Producto

85121614

Código - Segmento

85000000
Serv¡c¡os de especial¡sta del

s¡stema nervioso

5. CRITERIOS PARA LA ADJUOICAC¡ÓH DEL CONTRAfO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Por tratarse de un proceso de contralación direcla y determinada la cuanlia del conlralo, se dará cumplimienlo al articulo 22 del Manual

de mntratación de la E.S.E HoSPITAL EDUARDO SANTOS.

hem Documentos

1

APLICA NO

APLICA

Estudios Previos y Análisis del Sector X
2. Certificado de Disponibilidad Presupuestal x
3. X
4. Copia cedula de c¡udadania

Propuesta o Cotización

X
Tad4a, Matr¡cula Profesional y/o licencias seqún sea el caso X

6
Libreta Mil¡lar 0 constancia de dellnic¡ón de la situación militar, solo para hombres mayores de 18
años y menores de 50 años X

7 Regisfo Ún co fributario (RUT) X

urídlca)Certilicado de existencia y representación leqal (persona i X
9 lqp de Vida - Formato U¡ico - Con sus Anexos (acredilación de experiencia) X
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XCerlificado de antecedentes fiscales (art 1o Ley 190 de 1995)10.
x11.
x

Certiflcado de antecedentes disci

Certif cación de mnsulta antecedentes iud

plinarios (arl. 1'Lev 190 de 1995)
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6. LAS GARANT|AS QUE EL HOSPITAL CONTEIiIPLA

EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Una vez delerminada la cuantia, la forma de pago y naturaleza del contrato, la

siguientes garanlías:

pólzA DE RESPONSABTLIDAD CIVtL PROFESIONAL MÉ0lCA, por daños contra terceros ocasionados por EL CoNTRATISfA en el

desempeño de sus obligaciones, quién deberá conslilu¡r la presente garantia por una cuantia de CUATROSCIENfOS (400 SMLV)

salarios mínimos mensuales leqales vigenles, con vigencia duraflte el pl

E.S E HoSPITAL EDUARDo SANÍoS exigirá las

azo del mntrato y cuatro (04) meses mas

7, LIQUIDACIÓN DEL CONfRATO

La liquidación delconlrato se hará dentro de los cualro (04)meses, contados desde la fecha determinación delcontrato, de

en el arliculo 22 de [Janual de conlralación de la E.S.E HoSPITAL EDUARDO SANTOS.

conformidad

con lo establecido

Subaerente de Prestacion de §eryicios

KATERIN BURBANO ROSERO
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Proyra#
Le¡dy Mateus L.

Abogada Contrat¡sta

www. hospitaleduardosantoslaunionnarino. gov.co

oerencia@hosoitaleduardosantos.qov.co
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